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Visto lo expresado por el demandante Fredy Alonso Márquez Pulido, se le 

concede el amparo de pobreza pedido. 

 
Se nombra como apoderado Fredy Alonso Márquez Pulido al demandante 

para que lo represente al abogado Diego Armando Lozada Trujillo. El 

designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo 
que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 
debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea 
requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 
 
Obsérvese que el proceso no ingresó al despacho el 16 de noviembre de 
2021. 
 
Respecto a la solicitud efectuada por el ejecutante sobre el 
pronunciamiento del recurso de reposición presentado por el demandante, 
téngase en cuenta que el despacho se pronunció al respecto en providencia 
de 14 de julio de 2021, debidamente notificada en estado electrónico E-116 
de 15 de julio de 2021 y publicada en el micrositio del juzgado.  
 
Previo a resolver sobre la renuncia efectuada por David Valderrama 
Arciniegas como apoderado del demandante, debe acreditarse el cabal 

cumplimiento del presupuesto consignado en el inciso 4º del artículo 76 del 
C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(3) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-89 de 1º de junio de 2022 
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